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Sustanciación  076 
Radicado 05266 31 03 003 2020 00100 00 
Proceso Ejecutivo singular 
Demandante  Mariva Bota S.A.S. 
Demandado  Agroinversiones Osorio López S.A.S. 
Asunto Requiere so pena desistimiento tácito 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisada la foliatura, se advierte que, mediante autos del 23 de noviembre de 2020 y 

del 13 de julio de 2021, se requirió a la parte actora a fin de que notificara al demandado 

y al acreedor hipotecario. No obstante, a la fecha no reposa evidencia alguna del 

cumplimiento de dicha carga. 

 

Así las cosas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere 

al extremo activo a fin de que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, acredite la notificación de la sociedad 

demandada y del acreedor hipotecario, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 o del artículo 291 y 292 del C.G.P., advirtiendo que su cumplimiento no se 

agota con las gestiones tendientes a notificar, sino con la notificación efectiva al 

mismo. So pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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